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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA:

RESOLUCIÓN  de 8  de  enero  de 2008,  de la Conse-
jería de Educación y Ciencia, por la que se regula la
fase práctica de las enseñanzas artísticas y el módulo
de formación práctica de las enseñanzas deportivas.

La “Resolución de 22 de febrero de 2006, de la Consejería
de Educación y Ciencia, aprueba las instrucciones para regular
el desarrollo, la organización y la evaluación del Módulo de
Formación en Centros de Trabajo de los Ciclos Formativos de
la Formación Profesional Específica que se imparte en los
Centros docentes del Principado de Asturias” (BOLETÍN OFI-
CIAL del Principado de Asturias de 9 de marzo de 2006).

El “Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que
se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas
de régimen especial”, (BOE de 8 de noviembre de 2007) esta-
blece en el apartado 3.c) del artículo 8 que el módulo de for-
mación práctica es el constituido por la parte de formación
asociada a las competencias, que es necesario completar en el
entorno deportivo y profesional real.

El “Decreto 30/2004, de 1 de Abril, por el que se establece
la ordenación general de las enseñanzas de régimen especial
correspondientes a los Títulos de Técnico Deportivo y de Téc-
nico Deportivo Superior en el Principado de Asturias”. (BOE
23 de abril de 2004).

Por otra parte el artículo 51 de la Sección Segunda del
Capítulo IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de Mayo, de Edu-
cación, establece que las enseñanzas de artes plásticas y diseño
se organizarán en ciclos de formación específica, según lo dis-
puesto en el Capítulo V del Título I de la citada Ley, y que
estos ciclos formativos incluirán una fase de formación prácti-
ca en las empresas, estudios y talleres.

Vistos el artículo 18 del Estatuto de Autonomía del Princi-
pado de Asturias; el Real Decreto 2081/1999, de 30 de diciem-
bre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado al Principado de Asturias en materia de ense-
ñanza no universitaria; el Decreto 182/1999, de 30 de diciem-
bre, por el que se asumen funciones y servicios transferidos
por la Administración del Estado en materia de enseñanza no
universitaria y se adscriben a la Consejería de Educación y
Cultura; el Decreto 144/2007, de 1 de agosto, de estructura
básica de la Consejería de Educación y Ciencia y el artículo 14
de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de
la Administración del Principado de Asturias, a propuesta de la
Dirección General de Formación Profesional.

R E S U E LV O

Primero.—Aplicar lo indicado en la “Resolución del 22 de
Febrero de 2006 de esta Consejería, por la que se aprueban las
instrucciones para regular el desarrollo, la organización y la
evaluación del Módulo de Formación en Centros de Trabajo de
los Ciclos Formativos de la Formación Profesional Específica
que se imparte en los Centros docentes del Principado de Astu-

Lo que se hace público para general conocimiento.—1.991.
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rias”, (BOLETÍN OFICIAL del Principado de Asturias de 9 de
marzo de 2006) para el desarrollo de la fase práctica de las
enseñanzas artísticas y el módulo  de formación práctica de las
enseñanzas deportivas. 

Segundo.—Realizar las correspondientes adaptaciones en
los Anexos II al VIII de la Resolución citada en el apartado pri-
mero, tal como figura en los Anexos II a VIII  Enseñanzas
deportivas, y los Anexos II a VII Enseñanzas artísticas de artes
plásticas y diseño de la presente Resolución, que serán de apli-
cación para la regulación de la fase práctica de las enseñanzas
artísticas y del módulo de formación práctica de las enseñanzas
deportivas respectivamente.

Oviedo, 8 de enero de 2008.—El Consejero de Educación
y Ciencia.—1.216.
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